
Ajuntament de Cocentaina

PROYECTO  DE  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  PARA LA TRAMITACIÓN DE 
EXPEDIENTES DE MINIMIZACIÓN DE IMPACTOS TERRITORIALES  EN EDIFICACIONES 
SUSCEPTIBLES DE ACOGER USOS RESIDENCIALES, EN SUELO  NO URBANIZABLE, EN 
EL TERMINO MUNICIPAL  DE COCENTAINA. 
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Ajuntament de Cocentaina

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.

Mediante esta Ordenanza se desarrolla el procedimiento de actuaciones de minimización del impacto 
territorial generado por las edificaciones aisladas en suelo no urbanizable regulados en el artículo 230 
del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (TR LOTUP), en armonía con los deberes y 
cargas establecidos en el artículo 16 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, para el suelo rural, así 
como  la  documentación  requerida  que  deberá  aportarse  con  la  finalidad  de  otorgar  la  mayor 
transparencia y seguridad jurídica.

Se han incorporado los criterios orientativos y las recomendaciones que contiene la guía para la 
tramitación  de  estos  procedimientos  publicada  por  la  Generalitat  Valenciana,  adaptándolas  a  las 
peculiaridades  características  del  municipio  en  base  al  estudio  previamente  realizado  para  la 
elaboración de la presente ordenanza.

Dentro del procedimiento se distinguen las siguientes fases;

I.- Fase relativa a la Declaración de minimización contenida en el artículo 230 del TR LOTUP, que 
corresponde al Pleno.

II.-  Fase  licencia  de  minimización,  la  documentación  que  se  debe  aportar  y  el  procedimiento 
aplicable, los informes externos y su carácter preceptivos, vinculantes o determinantes emitidos por 
las Consellerias competentes en función del emplazamiento de la edificación, y sus afecciones.

III.- Fase licencia de ocupación, la documentación a presentar y procedimiento aplicable.

La ordenanza se estructura en varias secciones correspondiendo las tres primeras con cada una de 
las fases descritas, una cuarta sección referida a los efectos en caso de incumplimiento y la quinta 
sección (motivar y aclarar diferentes tasas) donde se pone en valor la implementación de actuaciones 
de rehabilitación, regeneración y renovación de las edificaciones con la finalidad de alcanzar una 
mejor eficiencia y ahorro energético.

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza.

El Ayuntamiento de Cocentaina en ejercicio de la potestad reglamentaria que le atribuye el artículo 
4.1.a) de la Ley 7/1.985 de Bases de Régimen Local, mediante las determinaciones de la presente  
ordenanza, viene a desarrollar, concretar el procedimiento, tasas y documentación técnica necesaria, 
que deberán abonar y aportar los propietarios de las edificaciones susceptibles de uso residencial 
para la implementación de la minimización de impacto ambiental prevista en el art. 230 TR LOTUP, 
dentro  de  las  obligaciones  de  la  propiedad  en  el  suelo  rural  bajo  el  prisma  del  principio  de 
sostenibilidad,  y  con  la  finalidad  de  alcanzar  una  mejor  eficiencia  y  calidad  de  las  viviendas 
preexistentes.

La tramitación del procedimiento de los expedientes de minimización del impacto territorial, que regula 
la  presente ordenanza municipal,  podrá estar  sujeta  al  pago de una tasa municipal,  cuyo hecho 
imponible será la actividad técnica y administrativa realizada por los servicios municipales. Que será 
exigible una vez entre en vigor la correspondiente ordenanza fiscal, tras su tramitación y aprobación 
reglamentaria.

Sección Primera; relativa a la primera fase para la Declaración de minimización.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.

Las  personas  propietarias  de  las  edificaciones  en  suelo  no  urbanizable,  susceptibles  de  uso 
residencial  que acrediten estar acabadas antes del  20 de agosto de 2014, pero por la ubicación 
alejada  de  todo  núcleo  de  viviendas  consolidado  no  puedan  integrarse  en  un  plan  especial  de 
minimización  de  impactos,  deberán  acogerse  al  procedimiento  de  minimización  de  impacto 
completando  los  servicios  básicos  necesarios;  agua  potable,  suministro  de  energía  eléctrica  y 
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Ajuntament de Cocentaina

evacuación de aguas residuales.

Artículo 3.- Definiciones.

3.1 Se consideran edificaciones susceptibles de uso residencial: 

- Vivienda unifamiliar aislada.

- Vivienda rural vinculada a explotación agraria.

3.2 Justificación de la antigüedad de la edificación: se admitirá cualquier medio probatorio que permita 
deducir la antigüedad de la edificación, entre otros; alta catastral, imágenes de visores públicos o  
privados, certificados técnicos etc.

3.3  Núcleo  de  viviendas  consolidado:  se  consideran  núcleos  de  viviendas  consolidados  las 
agrupaciones de viviendas implantadas sobre ámbitos en suelo no urbanizable que conserven una 
parcelación de características rurales propias del ámbito territorial y con una densidad igual o superior  
a 3 viviendas por hectárea.

3.4 Concepto edificación acabada: se presume que unas obras realizadas sin licencia u orden de 
ejecución  están  totalmente  terminadas,  cuando quedan dispuestas  para  servir  al  fin  previsto  sin 
necesidad de ninguna actividad material posterior referida a la propia obra o así se reconozca de 
oficio previo informe de los servicios técnicos correspondientes.

3.5 Se entenderá que una parcela tiene características rurales si cumple con los siguientes requisitos:

a) No ha sufrido una parcelación de carácter urbanístico.

b) Posee una superficie y forma similar a las de su entorno rural dentro de su término municipal. En el  
supuesto  de  que  alguna  parcela  disponga  de  una  autorización  administrativa  de  segregación  o 
división de parcela no habiéndose alterado la morfología rural, podrá considerarse que se mantiene la 
estructura rural.

c) No dispone de las características de urbanización exigibles a la condición jurídica de solar (acceso  
rodado pavimentado propio de la urbanización, suministro de agua potable y energía eléctrica, red de 
aguas residuales, acceso peatonal con encintado de aceras y alumbrado público, conforme al art. 186 
TR LOTUP.

3.6  el  interfaz Urbano-Forestal  es  aquella  zona  en la  que  se  encuentran  o  mezclan viviendas e 
instalaciones con vegetación forestal, ya sea en edificaciones dispersas o en el borde de núcleos  
compactos.

Artículo 4.- Acreditación de no constituir núcleo de viviendas.

A los efectos de la minimización de impacto territorial  generada por las edificaciones aisladas en 
suelo no urbanizable, deberá acreditarse que haya una densidad inferior a tres viviendas por hectárea 
y  no  proceda  la  consideración  de  núcleo  de  vivienda  por  condiciones  de  proximidad,  de 
infraestructuras y territoriales.

Para calcular la densidad se tomarán en consideración los siguientes criterios;

Se proyectará un círculo de una hectárea de superficie, por cada vivienda próxima, de forma que si 3  
o  más  círculos  intersectan,  dicha  edificación,  a  priori  deberá  ser  excluida  del  procedimiento 
individualizado de minimización de impactos, (fig.1) salvo los siguientes supuestos:
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Ajuntament de Cocentaina

a) En las edificaciones ubicadas en Suelo No Urbanizable, próximas al límite con el suelo urbano o 
urbanizable programado, no se contabilizarán las edificaciones que se localicen en dicha clasificación.

b) En la aplicación del criterio de densidad, del cómputo de viviendas se excluirán aquellas viviendas 
que hubiesen obtenido licencia de obras y se ejecutaron conforme a la misma, o en situación legal de 
asimilada a licencia.

c) Excepcionalmente y previa su ponderación por los servicios municipales, también se podrán acoger 
aquellas  viviendas  que  justifiquen  mediante  informe  técnico  el  cumplimiento  de  los  parámetros 
establecidos legalmente, aunque se separen de los referidos en los apartados anteriores.

Artículo 5.- Documentación a presentar para la minimización del impacto territorial.

5.1.- Documentación:

a) Documentación que acredite que no es posible incluir la edificación objeto de la Declaración en un  
ámbito de minimización de impactos colectivo.

b) Documentación que acredite la antigüedad de la edificación acabada que, en todo caso,  será 
anterior al 20 de agosto de 2014, así como su uso residencial.

c) Título de propiedad: certificación registral, nota simple, escritura u otro documento, por este orden 
de preferencia.

d)  Declaración  responsable  de  la  existencia  o  inexistencia  de  procedimientos  administrativos  o 
judiciales con las administraciones.

f) Memoria descriptiva de la edificación preexistente.

5.2.- Planos:

a) Plano de emplazamiento de la parcela a escala 1:5000 y referido al planeamiento vigente con las 
posibles afecciones sectoriales (PATRICOVA, PATFOR, CHJ, Espacios Naturales Protegidos etc.)

b) Plano situación de la edificación respecto de la parcela.

c) Descripción gráfica de la edificación existente con resumen de capítulos de valoración.

d)  Descripción  gráfica  de  las  dotaciones  y  servicios  existentes,  así  como  los  compromisos  de 
instalación de los servicios pendientes en relación a abastecimiento de agua, suministro eléctrico, 
saneamiento y evacuación de residuos.

Artículo 6.- Evacuación informes técnicos.

Presentada  la  solicitud  de  declaración  de  situación  individualizada  de  minimización  de  impacto 
territorial  se  emitirá  informe  técnico  de  los  Servicios  Municipales  donde  se  valorará  si  está 
suficientemente justificada la no inclusión de la edificación en un plan de minimización comprobando;

- Ubicación en Suelo No Urbanizable.

- La densidad de las viviendas afectadas.

- La fecha de terminación de las obras.

- El uso residencial de la edificación.

- La existencia de procedimientos judiciales o administrativos y su posible prescripción.

Se harán constar las circunstancias y características de la edificación, y por lo tanto si procede la 
declaración de situación individualizada,  así  como las condiciones edificatorias a  las que deberá 
ajustarse  la  correspondiente  licencia  de  legalización,  con  advertencia  al  interesado  que  deberá 
solicitar una licencia de minimización de impacto territorial y de ocupación en el ayuntamiento, a la 
que deberá adjuntar un estudio de integración paisajística, un análisis de las afectaciones y riesgos 
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Ajuntament de Cocentaina

ambientales y medidas correctoras propuestas para evitarlos, un expediente de legalización donde se 
describa la situación actual de la edificación y en su caso, proyecto básico de las obras que resulten 
necesarias  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones,  sin  que  resulten  aplicables  los  requisitos 
establecidos en el artículo 211.b) TR LOTUP.

Artículo 7.- Dictamen de la comisión Informativa competente en materia de urbanismo.

Emitido el informe por parte del departamento de urbanismo se dictaminará por la Comisión y en su  
caso, se elevará la propuesta de acuerdo al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cocentaina relativa a 
la  Declaración  de  situación  individualizada  de  minimización  de  impacto  territorial  de  edificación 
residencial.

Artículo 8.- Declaración de minimización de impacto.

Corresponde al Pleno del Ayuntamiento la declaración de situación individualizada de minimización 
de  impacto  territorial,  decisión  reglada  y  singular  sobre  los  requisitos  y  los  supuestos  de  hecho 
regulados en el TR LOTUP y que no constituye una decisión del plan general estructural.

La declaración de situación individualizada debe incluir las condiciones edificatorias a las que debe 
ajustarse  la  posterior  licencia  de  legalización  de  la  construcción,  sin  que  se  puedan  aplicar  los 
requisitos establecidos en el artículo 211.b) TR LOTUP.

Artículo 9.- Efectos de la declaración.

La  declaración  de  situación  individualizada  de  minimización  de  impacto  territorial  implica  la 
suspensión de la tramitación de los expedientes de restablecimiento de la legalidad urbanística y  
sancionadores, así como la suspensión de la ejecución de las resoluciones que recaigan sobre obras 
que puedan ampararse en estos.

Quedan  en  suspenso  asimismo  los  plazos  de  prescripción  o  caducidad  de  las  acciones  o 
procedimientos en ejecución o tramitación.

En los supuestos de haber recaído una sentencia previa, el alcance y efectos de la declaración serán  
lo que se determinen y reconozcan en el correspondiente incidente de ejecución de sentencia.

Artículo 10.- Plazo de resolución y efectos del silencio.

De conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  21.4  de la  Ley  39/2015,  de 1  de  octubre,  del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con su solicitud, 
se le comunica que el plazo máximo de resolución de este procedimiento y para la notificación del  
acto que le ponga término es de tres meses, de conformidad con el artículo 21.3 de la Ley 39/2015,  
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

No obstante, el citado plazo máximo legal para resolver el procedimiento y notificar la resolución se 
podrá suspender en los casos previstos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Tratándose de una autorización que afecta al medio ambiente y al suelo no urbanizable, transcurrido 
el  plazo  señalado  sin  que  se  haya  dictado  y  notificado  por  la  Administración  la  resolución 
correspondiente, el efecto del silencio administrativo será desestimatorio, en virtud de lo dispuesto en 
artículo 214.5 del TR LOTUP en relación con el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 11.- Afección registral.

Para una adecuada publicidad y como garantía de seguridad jurídica frente a terceros adquirentes, la  
declaración de situación individualizada de minimización de impacto territorial deberá ser comunicada 
al Registro de la Propiedad para su constancia mediante nota marginal.
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Ajuntament de Cocentaina

Sección Segunda; relativa  a  la  segunda fase para la  obtención de la licencia  de obra mayor de 
minimización.

Artículo 12.- Documentación para solicitar la licencia de minimización de impacto territorial.

Formará parte del expediente la documentación presentada, de forma previa, para la declaración por 
parte del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Cocentaina de la declaración de situación individualizada 
de minimización de impacto territorial y, además, la siguiente;

a)  Identificación  del  acuerdo  del  Pleno  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Cocentaina,  declarando  la 
situación individualizada de minimización de impacto territorial favorable.

b) Estudio de Integración Paisajística.

c) Análisis de las afectaciones, riesgos ambientales y medidas correctoras propuestas para evitarlo.

d) Documento técnico donde se describa la situación actual de la edificación y las obras que resulten  
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones marcadas por el artículo 190 y siguientes del 
Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje donde se definirá:

1º).-  Por  una  lado,  el  expediente  de legalización de  la  obra realizada hasta  el  momento 
acompañado de su valoración.

2º).-  El  proyecto  básico  y  de  ejecución,  la  dirección  de  obra  y  la  liquidación  de  la  obra 
necesaria  a  ejecutar  entre  las  que  se  contemplaran  las  adaptaciones  mínimas  para  las  piezas 
habitables, que posibiliten la iluminación y ventilación de las dependencias, conforme a la legislación 
aplicable para viviendas preexistentes en la Comunidad Valenciana.

e) Cuestionario de la Estadística de la Edificación y Vivienda.

f)  Documento  acreditativo  del  abono  de  la  tasa  correspondiente  a  la  tramitación  de  licencias 
urbanísticas y liquidación ICIO respecto de las obras de adaptación.

g) Cuando la vivienda se encuentre en un área inundable, en terreno forestal o colindante al mismo, 
se acompañará una declaración responsable, en la que la propiedad exprese que conoce y asume el  
riesgo existente y las medidas aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa información a los 
posibles afectados, con independencia de las medidas complementarias que estime oportuno adoptar 
para su protección.

Artículo  13.-  Documentación  específica  del  Estudio  de  Integración  Paisajística  para  las 
viviendas aisladas objeto de minimización de impacto territorial.

a) Plano de situación que permita  apreciar  la  situación de la  parcela  o parcelas en su contexto 
territorial.

b) Descripción de los accesos y de las actuaciones llevadas a cabo en la parcela, tanto de la vivienda  
como de instalaciones y elementos auxiliares que pudieran existir:

- Se incluirán ortofotos o planimetrías acotadas que permiten localizar la vivienda o viviendas,  
los accesos y las infraestructuras en su entorno, así como analizar la ordenación y la distribución de  
los  diferentes  elementos  que  ocupan  la  parcela  (edificaciones  y  construcciones  principales  y 
auxiliares, depósitos u otras instalaciones, caminos interiores, zonas con y sin pavimentar, etc.).

- En relación a las zonas pavimentadas, se indicará el tipo de pavimento ejecutado (tipo,  
textura, color, …)

- Se especificarán las zonas de parcela no alteradas o dedicadas a las actividades propias del 
medio natural o rural, indicando las plantaciones o cultivos que puedan existir.

-  Se aportarán fotografías en color de todas las fachadas de las construcciones y de los  
vallados de la parcela (en caso de haberlos), preferiblemente acotadas.
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Ajuntament de Cocentaina

c) No resulta necesario hacer un análisis de alternativas.

d) La caracterización del paisaje podrá reducirse a:

1.- Identificar mediante un plano y fotografías la cuenca visual desde la parcela, obtenida a 
partir de la inspección visual “in situ” de la vivienda, identificando los puntos de observación desde 
donde conviene analizar la percepción de la actuación objeto de minimización, entendiendo que suele 
darse una intervisibilidad desde esos lugares.  En caso de identificarse algún recurso paisajístico 
significativo (cultural, ambiental o visual) en las visuales percibidas desde la actuación se tendrá que 
identificar el mismo, indicando su importancia y su grado de protección, aportando fotografías de la  
actuación que se pretende regularizar hechas desde ese recurso, con el fin de estimar su visibilidad y 
su integración.

2.-  Describir  brevemente  el  paisaje  existente  explicando  la  topografía  y  los  elementos 
característicos del lugar; el patrón del paisaje; el tipo, densidad y altura de la vegetación existente en 
el entorno; la existencia o no de vallas en las parcelas rurales próximas (agrícolas o naturales) y su  
composición;  así  como las  características  del  paisaje  mineral  y  el  cromatismo dominante  en las 
diferentes estaciones.

3.- Indicar el valor asignado técnicamente al paisaje afectado (existente sin alteraciones en el 
entorno de la actuación a regularizar), otorgándole el valor reconocido en Estudios de Paisaje que 
pudieran haberse tramitado con anterioridad en ese mismo ámbito o, en su defecto, el que se haya 
obtenido,  debiendo  otorgarle  el  máximo  valor  si  se  trata  de  paisajes  de  relevancia  regional 
identificados en la ETCV o de paisajes reconocidos por una figura de la legislación en materia de 
espacios naturales o patrimonio cultural.

e) Justificar, en su caso, el máximo cumplimiento posible de las normas, directrices y criterios de 
paisaje  regulados  en  las  normas  urbanísticas  y  territoriales  vigentes,  en  estudios  de  paisaje 
aprobados, o en cualquier documento elaborado por la administración autonómica competente en 
materia de ordenación del territorio y paisaje.

f) En relación a las medidas de integración paisajística:

- Se propondrán medidas de integración paisajística concretas y efectivas para mejorar la  
percepción y la integración de la actuación en el paisaje del entorno, justificándolas mediante técnicas  
gráficas  de  representación  y  simulación  visual  del  paisaje  que  muestren  la  situación  previsible 
después de poner en práctica las medidas propuestas.

- Justificar, en función del valor del paisaje y la visibilidad de la actuación desde puntos de 
observación que fueran recursos paisajísticos significativos, las medidas de integración necesarias 
para mejorar su integración paisajística y minimizar los impactos visuales que se hubieran identificado 
en su caso.

- Entre las medidas a considerar se dará prioridad:

1ª.-  Mantenimiento del  carácter del  paisaje del entorno en,  al menos, 2/3 o el  70% de la 
parcela, salvo norma de carácter sectorial.

2ª.-  Adecuación  y  mejora  de  los  paramentos  exteriores  de  la  vivienda,  con  criterios  de 
materialidad que permitan su adecuada integración en el paisaje, valorando que el uso de fábricas y  
las tapias de barro tradicionales, los enfoscados de morteros con las tonalidades que resultan de los 
áridos  naturales empleados,  los enfoscados pintados  con tonalidades similares  a  las  del  paisaje 
mineral o los encalados en el supuesto de que exista tradición en la zona, pueden ser fácilmente 
asimilables en el  paisaje,  independientemente de las técnicas constructivas o  lenguajes actuales 
empleados.

3ª.-  Eliminación,  adecuación o sustitución de los cierres exteriores de la  parcela,  con los 
mismos criterios de materialidad anteriormente indicados, que permitan su adecuada integración en el 
caso de que fueran de obra, favoreciendo la permeabilidad visual, así como el paso del agua y la  
fauna locales, en su caso.

4ª.-  Instalaciones.  Las  instalaciones  o  contenedores  de  instalaciones  exentos  a  las 
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Ajuntament de Cocentaina

edificaciones deberán estar integrados en el entorno, buscando la ubicación más idónea en la parcela 
para que sean lo menos visible posible, revestidos y pintados con colores apropiados o camuflados 
con elementos vegetales.

5ª.- Climatización y calefacción. Priorizando los sistemas respetuosos con el medio ambiente, 
la ubicación de los aparatos de climatización y calefacción se hará de manera integrada en el entorno, 
sin  que  provoque impacto visual.  Para ello,  se  recomienda el  empleo de cajeados pintados  con 
colores apropiados o sistemas de pantalla decorativa vegetal.

6ª.-  Telecomunicaciones y  antenas.  La instalación de antenas individuales se hará de tal 
manera que no suponga un impacto paisajístico y visual en el entorno.

Articulo  14.-  Recomendaciones  a  incorporar  en  las  licencias  para  minimizar  impactos 
territoriales.

1.- Respecto de los servicios;

a) Abastecimiento de agua potable.  En el caso de que la conexión a la red general no sea viable o 
diste  de  más de 100  metros  se  optará  por  otro  sistema alternativo  como un pozo  autorizado  o  
cualquier  otro  medio  (comunidad  de  regantes  o  depósito  autorizado).  En  cualquier  caso,  deberá 
tramitarse  la  correspondiente  concesión  administrativa  para  aprovechamiento  de  aguas,  con  la 
correspondiente concesión del organismo de cuenca para el uso real, es decir, para abastecimiento 
humano.

b) Sistema de recogida de residuos. Se recomienda la autogestión del residuo orgánico, a través de 
sistemas como el compostaje.

c)  Suministro  eléctrico.  Se  fomentará  el  uso  de  energías  renovables  y  sistemas  de  suministro 
autónomo.

d) Alumbrado. La iluminación exterior será la mínima para garantizar la seguridad de las personas y 
proyectada  hacia  abajo  de  manera  que  se  minimice  la  contaminación  lumínica.  Se  recomienda, 
además:

- Utilización de lámparas poco contaminantes: Leds cálidos.

- Utilización de sensores de movimiento.

- Iluminar solo lo imprescindible.

2.- Medidas de mitigación frente a las inundaciones.

En el proyecto de obras de minimización se concretarán las medidas previstas en el PATRICOVA 
conforme al Anexo I. Condiciones de adecuación de las edificaciones y la urbanización, según los  
diferentes niveles de peligrosidad de inundación definidos en el PATRICOVA. o similares.

Se  procurará  evitar  el  acondicionamiento  de  viviendas  afectadas  por  nivel  de  peligrosidad  1, 
considerado según artículo 17 del PATRICOVA como suelo no urbanizable de especial protección, 
similar al dominio público hidráulico.

Se incorporarán las consideraciones recogidas en;

- En el Real Decreto 638/2016, de 9 de diciembre, por el que se modifica el reglamento del Dominio 
Público Hidráulico y en su Guía Técnica de apoyo a la aplicación del RDPH en las limitaciones a los  
usos del suelo en las zonas inundables de origen fluvial.

-  Guía de aplicación del  Plan Acción Territorial  sobre prevención del  riesgo de inundación en la 
Comunitat Valenciana (Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad), a la Guía para 
la  reducción  de  la  vulnerabilidad  de  los  edificios  frente  a  las  inundaciones  (Consorcio  de 
Compensación de Seguros).

 - Recomendaciones para la construcción y rehabilitación de edificaciones en zonas inundables.

3.- Medidas de prevención de incendios.
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Ajuntament de Cocentaina

1º.-  Las viviendas aisladas situadas en entornos forestales,  o colindantes a los mismos, deberán 
disponer de un área de defensa frente al riesgo de incendios forestales de;

≥ 30 metros con pendiente de terreno ≤ 30%

≥ 50 metros con pendiente de terreno > 30%

Estas  anchuras  podrán  reducirse  cuando  se  incorporen  infraestructuras  que  propicien  la  misma 
protección frente al incendio forestal que la franja, tales como muros.

La responsabilidad de la ejecución y mantenimiento del área de defensa o zona de discontinuidad 
corresponde al propietario o propietarios de las viviendas o terrenos urbanos.

2º.-  Los caminos de acceso y sus cunetas deberán mantenerse libres de vegetación,  y  además 
dispondrán  de  una  franja  de  protección  de  10  metros  de  anchura,  a  cada  lado  del  camino, 
permanentemente libre  de vegetación baja y  arbustiva.  Los árboles de esta franja  deberán estar 
podados hasta 2/3 de su altura total.

3º.- Cuadros eléctricos, depósitos de gas o cualquier otro material  inflamable en el exterior de la  
vivienda debe estar en un suelo hormigonado y libre de vegetación (1 metro de anchura alrededor).

4º.- Chimeneas, deben de tener una caperuza matachispas.

5º.- Los árboles se podarán para que no quede ninguna rama a menos de 3 metros de las salidas de  
humos.

6º.- Los paelleros o barbacoas deben de contar;

a) Con techo y tres paredes laterales de suelo a techo.

b) Las salidas de humos deben de tener una red matachispas de material no inflamable (con apertura  
de malla de entre 0,5 y 1 cm de lado).

c) Las paredes laterales deben medir lo que ocupe la zona de fuegos más 1 metro de anchura.

d) Cuando estén exentos del edificio principal deben de situarse sobre una solera que abarcará tanto  
la zona de fuego como al menos 1 metro frente a esta.

e) Dispondrá de una toma de agua próxima o en su defecto una reserva de agua (cubo, depósito).

Artículo 15.- Tramitación de la licencia de minimización de impacto territorial.

El  procedimiento  de  licencia  de  obra  de  minimización  de  impacto  territorial  de  edificaciones 
residenciales  aisladas  regulada  en  la  presente  ordenanza,  está  sujeta  al  procedimiento  para  la 
tramitación de licencia de obra mayor previsto en el artículo 215 del TR LOTUP, con las siguientes 
especificaciones;

1º.- De forma previa al otorgamiento de la licencia en todo caso, se deberá de solicitar:

a) Informe de la Conselleria/s, con competencia en urbanismo y paisaje.

b) Cuando la vivienda esté situada en una zona inundable, se deberá de solicitar a la Administración 
competente informe que indique las medidas de disminución de la vulnerabilidad y autoprotección.

c) En el caso de que la vivienda se encuentre en terreno forestal o contiguo a éste, se recabará 
informe de la administración competente respecto de las medidas que la legislación de prevención de 
incendios forestales establezca.

2º.- Precisará informe previo y vinculante de las administraciones con competencias afectadas, el 
otorgamiento de licencia a edificaciones respecto de las cuales quepan acciones de restablecimiento 
de la legalidad urbanística, que se encuentren;

a)  Situadas  en  suelo  que  goce  de  cualquier  tipo  de  protección  por  sus  especiales  valores 
ambientales.

b) Afectadas por limitaciones de uso derivadas de la aplicación de la normativa sectorial de minas, 
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Ajuntament de Cocentaina

aguas, o por la existencia de actividades implantadas legalmente o en proceso de legalización.

3º.- Se otorgará un trámite de audiencia a los propietarios colindantes y se efectuará un periodo de 
exposición pública de veinte días hábiles, tanto para formular alegaciones como para se lleve a cabo 
el proceso de participación pública del Estudio de Integración Paisajística.

4º.- Recabados los informes y finalizado el tramite de exposición pública, se examinarán las posibles 
alegaciones y se dictará resolución motivada.

En caso de otorgarse la licencia se fijará el conjunto de condicionantes establecidos, que deberán 
verificarse por parte del Ayuntamiento, todo ello sin perjuicio de la obtención de las autorizaciones 
respecto de las administraciones concurrentes si fuera el caso.

El  ayuntamiento  comunicará  a  la  Agencia  Valenciana  de  Protección  del  Territorio  el  acto  de 
otorgamiento de dichas licencias.

Sección Tercera; relativa a la tercera fase para la obtención de la licencia de ocupación.

Artículo 16.- Licencia de ocupación.

Las viviendas  contaran  con  la  superficie  útil  mínima  y  las  mínimas  condiciones  para  las  piezas 
habitables que garanticen la iluminación y ventilación de las dependencias conforme a las normas de 
HD 91 en la Comunidad Valenciana para viviendas preexistentes.

Toda vivienda deberá contar con:

a) Una red interior para suministro de agua a los aparatos sanitarios y electrodomésticos.

b) Una red interior para suministro de energía eléctrica a los puntos de consumo, conectada a la red 
de suministro o mediante soluciones alternativas de autoabastecimiento.

c) Una red interior de desagüe sanitaria de instalaciones sanitarias.

En  los  supuestos  en  los  que  el  vertido  no  se  realice  mediante  conexión  a  la  red  municipal  de  
alcantarillado, deberá de contar con alguno de los siguientes sistemas alternativos;

A.-  Estación  Depuradora  de  Aguas  Residuales  de  oxidación  total,  convenientemente  legalizada 
debiendo aportar;

a) La Autorización de Vertido expedida por la CHJ.

b) Certificado técnico en el que se describirán las características de ésta y su estado de conservación, 
suscrito por el/la técnico/a competente.

B.- Acumulación del agua residual generada en un depósito impermeable para su posterior retirada 
por un gestor autorizado.

Será necesaria la siguiente documentación de impermeabilidad del depósito:

- En caso de depósito prefabricado: la ficha técnica (imagen incluida) y la factura en la que conste el  
modelo.

- En caso de construcción in situ: informe técnico con los resultados de la prueba de impermeabilidad  
y estanqueidad.

-  Contrato  de  mantenimiento  con  empresa  que  se  haga  cargo  de  la  evacuación  de  las  aguas 
residuales,  que  deberá  contener,  además,  la  autorización  para  el  vertido  directo  a  EDAR  de 
conformidad con lo establecido por EPSAR.

Artículo 17.- La licencia de ocupación de las edificaciones residenciales aisladas que hayan 
obtenido licencia de minimización de impacto territorial.

1.- La solicitud de licencia de ocupación de minimización de las edificaciones residenciales aisladas 
que  hayan  obtenido  licencia  de  obra  mayor  de  minimización  de  impacto  territorial  deberán 
presentarse en el Ayuntamiento de Cocentaina dentro del plazo máximo de cuatro años a contar  
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Ajuntament de Cocentaina

desde el día siguiente al de la práctica de la notificación de la concesión de licencia de obra mayor de 
minimización de impacto territorial.

2.-  No  se  autorizarán  modificaciones  sustanciales  de  la  licencia  de  obra  mayor  concedida  en 
procedimientos de minimización del impacto territorial de edificaciones residenciales aisladas en suelo 
no urbanizable, que no se hallen comprendidas en dicha licencia o en el acuerdo del Pleno relativo a  
la  Declaración  de  situación  individualizada  de  minimización  de  impacto  territorial  para  viviendas 
aisladas.

3.- Aportarán certificado del facultativo competente de que la vivienda se ajusta a las condiciones 
contempladas en la licencia de obras de minimización de impacto territorial otorgada al efecto y que la  
misma resulta adecuada para el uso al que se destina, acreditando en todo caso la suficiencia en 
servicios básicos como abastecimiento de agua, depuración y vertido, electrificación y accesos.

4.- Justificante del abono de la tasa.

5.- Cuando la vivienda se encuentre en un área inundable, en terreno forestal o colindante al mismo, 
se acompañará, en su caso, certificado del Registro de la Propiedad en el que se acredite que existe 
anotación registral indicando que la construcción se encuentra en zona forestal sin haber realizado las 
medidas de prevención contra incendios forestales o que se encuentra en zona inundable.

6.- Verificada por los servicios técnicos la documentación, se otorgará la correspondiente licencia de 
ocupación que deberá ser comunicada a la Agencia Valenciana de Protección del Territorio.

Sección Cuarta; relativa al incumplimiento de las obras de minimización de impacto territorial.

Artículo 18.- Incumplimiento declaración.

El incumplimiento o inejecución de las obras de minimización individualizada de impacto territorial  
implica el levantamiento de la suspensión en la tramitación de los expedientes de restablecimiento de 
la legalidad urbanística o sancionadores, así como de la ejecución de las resoluciones que recaigan 
sobre obras que puedan ampararse en estos.

Se reanudarán los plazos de prescripción de las acciones o de caducidad de los procedimientos en 
ejecución o tramitación tanto de restauración de la legalidad urbanística como sancionadores.

En los supuestos de haber recaído una sentencia previa, el alcance y efectos del incumplimiento, 
serán lo que se determinen y reconozcan en el correspondiente incidente de ejecución de sentencia 
donde se dará cuenta del incumplimiento por parte del Ayuntamiento.

Artículo 19.- Órdenes de ejecución.

En caso de incumplimiento de la obligación indicada en el artículo 190 y concordantes del TR LOTUP,  
el Ayuntamiento podrá, previa audiencia por un plazo de veinte días a los interesados, dictar las 
órdenes de ejecución necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en los mismos. Las órdenes se 
sujetarán al régimen establecido en el artículo 192 y concordantes del  mismo texto legal.

A los seis  meses de dictar  las ordenes indicadas,  si  no se hubiere adaptado la  edificación a  lo  
establecido en esta disposición, el Ayuntamiento podrá imponer multas coercitivas, en los términos 
previstos en el apartado 1.º del artículo 260 del TR LOTUP y, en su caso, las obras correspondientes 
a  las  obligaciones  establecidas  en  el  citado  artículo  190  del  TR LOTUP,  podrán  ser  ejecutadas 
subsidiariamente por el Ayuntamiento.

Artículo 20.- Inspección urbanística.

La competencia sobre inspecciones urbanísticas en Cocentaina es municipal, sin perjuicio de las que 
le corresponde en el ámbito de sus competencias a la Generalitat.

El personal adscrito a la labor de inspección urbanística tendrá la consideración de agente de la 
autoridad y estará capacitado para recabar, con dicho carácter, cuanta información, documentación y 
ayuda material precise para el adecuado cumplimiento de sus funciones.
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Ajuntament de Cocentaina

En su actuación deberá facilitársele libre acceso a las fincas, edificaciones o instalaciones donde 
estén ejecutándose las obras o usos que se pretendan inspeccionar.

Las actas de inspección urbanística gozan de valor probatorio y presunción de veracidad.

Sección Quinta; Fomento de actuaciones (de rehabilitación, regeneración y renovación) sobre las 
edificaciones preexistente con la finalidad de alcanzar un mejor eficiencia y ahorro energético, así  
como la incorporación de energías renovables.

Artículo 21.- Certificación de eficiencia energética.

La acreditación del certificado de eficiencia energética será imprescindible para la justificación de las 
mejoras de eficiencia energética incorporadas en la vivienda.

Artículo 22.- Mejoras de ahorro energético en elementos de cerramiento.

Se  consideran  mejoras  de  ahorro  energético  la  sustitución  de  la  carpintería  y  acristalamientos, 
incorporación de aislamientos térmicos en los cerramientos horizontales, verticales y cubiertas, etc.

Artículo 23.- Sistemas de captación y reutilización de aguas pluviales.

Se consideran  sistemas  de  captación  y  reutilización  de  aguas  pluviales  aquellos  elementos  que 
recojan aguas procedentes de la lluvia y que, tras su filtrado y almacenamiento faciliten su uso en 
riego, agua para depósito de WC, piscina, etc.

Artículo 24.- Sistemas de reciclaje de residuos urbanos.

Se consideran sistemas de reciclaje de residuos urbanos aquellos procesos destinados a disminuir o 
eliminar alguna de las fracciones en las que se definen en la actualidad los residuos sólidos urbanos, 
como por ejemplo el compostaje, individual o colectivo.

Disposición Adicional.-

Visados. En lo referente al visado de proyectos técnicos se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
1000/2010, de 5 de agosto, sobre el visado colegial obligatorio.

En  todo  caso  deberán  estar  visados  en  los  procedimientos  administrativos  de  minimización  de 
impacto territorial generado por las edificaciones aisladas en suelo no urbanizable:

Proyecto de legalización.

El certificado final de obra para los supuestos de realizar obras complementarias de adaptación.

Disposición Final.- 

En todo aquello no regulado por la presente Ordenanza sobre cualquiera de las materias reguladas 
en la misma serán supletorias el TR LOTUP y el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.
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Ajuntament de Cocentaina

Diagrama del proceso de tramitación (figura 2).

C
od

i V
al

id
ac

ió
: 9

JQ
C

4M
H

J3
7J

2A
KL

R
3G

2Y
PN

C
KP

 | 
Ve

rif
ic

ac
ió

: h
ttp

s:
//c

oc
en

ta
in

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
t s

ig
na

t e
le

ct
rò

ni
ca

m
en

t d
es

 d
e 

la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pà

gi
na

 1
3 

de
 1

3


		esPublico Gestiona - Ajuntament de Cocentaina
	2022-06-17T16:09:57+0200
	Cocentaina
	PEDRO JAIME ZARAGOZI ZARAGOZI - DNI 25129084C
	ho accepto




